
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE | 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOCULTIVOS DEL MAR BIOMAR C.A | 

CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE 
  

  

En la ciudad de Machala, a las nueve horas del día veinticuatro de abril del 

dos mil quince, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Ciudadela 
Liliam María en las calles Juan Palomino y Colón Tinoco Pineda, Casa 1001; se 
reúnen los accionistas de la compañía BIOCULTIVOS DEL MAR BIOMARC.A..., 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente. 
Actúa como Presidente de la Junta, el señor Miguel Angel Coronel Jiménez; 
y, como Secretario de la Junta en su calidad de Gerente, el señor Angelito 
Cuenca Loaiza. 

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario, se dé cumplimiento a las formalidades legales y estatutarias, 
y se efectúe el correspondiente registro de asistencia de los accionistas 
presentes en esta sesión, con la constancia de las acciones que representan, 
el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden; resultando que 
asisten los siguientes accionistas: 

1) MIGUEL ANGEL CORONEL JIMENEZ, propietario de diez mil quinientas 

sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar de los estados 

unidos de América cada una, equivale a diez mil quinientos sesenta 00/100 

dólares de los estados unidos de América de capital; 

2) ANGELITO ESTEBAN CUENCA LOMIZA, propietario de cuatro mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar de los 

estados unidos de América cada una, equivale a cuatro mil ochocientos 
00/100 dólares de los estados unidos de América de capital; 

3) KLEBER FRANCO LOAIZA CARDENAS, propietario de tres mil 
ochocientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar 

de los estados unidos de América cada una, equivale a tres mil ochocientas 
cuarenta 00/100 dólares de los estados unidos de América de capital; como 
el capital social que es de 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital social de la 

compañía, el mismo que asciende a la suma de DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$19.200,00), integramente suscrito y pago en el 100% de su valor, y está 
constituido en DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS (19.200) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por lo que cada acción le confiere a los accionistas el 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General.



 



 


